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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

036-2018 20-09-2018 HMB INMEDIATO 
Considerando 

1-Que mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP-257-2018 se trasladó al señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor legal, 

el oficio ORQ-088-2018 del señor Odalier Quirós Quintero, jefe de la oficina de Quepos. 

2-Que se solicitó al señor Méndez Barrientos el criterio sobre el oficio supra indicado para ser visto en que presente su 

criterio al respecto en la sesión del 29 de junio de 2018. 

3-Que en sesión 36-2018 se conoce el oficio AL-248-09-2018, mediante el cual la señora Maricela Molina Soto, funcionaria 

de la Asesoría Legal solicitado ampliación de plazo para presentar el criterio solicitado, razón por la cual, la Junta Directiva, 

POR TANTO;  

Acuerda 

1-Aprobar la ampliación de plazo presentado por la señora Maricela Molina Soto, funcionaria de la Asesoría Legal, con 

respecto al criterio legal solicitado mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP-257-2018. 

2-El criterio debe ser presentando en la sesión programada para el 12 de octubre de 2018  

3-Acuerdo Firme. 
 
 

Cordialmente;  
 

  

MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


